
&DIRECCION DESARROLTO URBANO Y ECOLOGíA

No. Recibo de pago mpal.

013100013383

NOmbTe: MARIO ALBERTO JOYA PEREZ Y ADELA AT¡LANO T¡NAJERO

Rep. legal: *:** * !t * * * **'t * ** *** * * ** * * ¡t ** ** Tipo: IICENCIA DE USO DE EDIFICACIóN Y

CoNSTRUCCTóN (REGUTARTZAOóN)

G'tro y / o TIENDA DE ABARROTES.
uso:

Por regulariT¿¡; 7?.?8 62

Pordemoler: *****'t m2

d.*****Barda: ml

1o1¿¡. 133.37 ¡¡2

Nombre: * * * * * *,r * * * rfr ¡t * * * * * ¡r * * * * * * * * * *

Rep. legal: * *'!t * * * 'r {'*:t¡t * {.* * ** ** ** *,} * ¡t* * *

Nombre: ALAN COVARRUBIAS SANCHEZ

Dirección: CALIFORNIO NO.346 BARRIO ACERO MONTERREY N,L. Ced. Prof: s88s34s

Calle: VALLEDE TOLUCA Numero oficial: 401

Entre calles: VALLE DE TUCUMAN Y VALLE DE MENA Colonia: vALLE DE LtNcoLN 2sEc 4rA EnApA

Expediente catastral: 05-178-008 Sup. predio:103.069

Por s€r cuel¡ón de orden pÚbl¡co, esdeberde la autorldad aper(p¡r a los interesedos en térm¡nos de artículo 295 de la Ley de Desarrollo t,rbeno delEstado, en vigor, elcual
establece que: Le l¡cenc¡á de uso de ed¡fi.ác¡ón la exped¡rá la autÑ¡d mun¡c¡pal coÍrpeteñte, respecto de toda edifcacion ques€ pretenda ut¡l¡zar para cualqu¡er actúidad
divérsa a la hab¡tacional un¡fam¡l¡ar, une vez que haya real¡zado h ¡ÑEcción que compruebe queel¡nñuéble esta habilitado para cumpl¡rcon lasfunclones pretendidat sin
menoscabo de la salud e integridad de quienes la vayan a aprovechar.'
En las edificac¡ones nuqrds o ampllaclones y rcparác¡oñes, la autorlded ¡lvnblpal competente ver¡f¡cará que las obras se heyañ reallzado corforme á los perm¡sos de

l-a ut¡l¡zac¡on que se de a las construcclones, ed¡ficac¡ones e instalac¡onÉs, d+d será aquella que heye s¡do autolz¡d! po. la autorldad mun¡cipal competente. Para da es
aprovechamiento distinto al originalmente aprobado, se deberá tramitar y obfuer una nueva licencia.
La Licencia de Uso de Edificación queda condicionada a respetar la Convivencia il\[Auen Vecino, asi como
ruido e interferencia vehicular en el lugar; de no cumplir con lo anterior, la presentd\uedará sin validez.
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DIRECCION DESARROTTO URBANO Y ECOTOGíA

LICENCIA DE CONSTRUCC¡ON

No. Rec¡bo de pago mpal.

013100013383

No. Exped¡ente

uso274lzott

1. Contar con licenc¡a de Uso de Suelo, autorizadá por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologfa del Municlp¡o.
2. No deberá sobrepasar los llmltes máx¡mos permlslbles de ru¡do en fuentes fijas que es de 58 dB fAl de las sels a las veintidós horas y de 65 dB {Al de las véintidós a

las se¡s horas. De acuerdo con ¡o establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994.

3. Los equipos o maqu¡naria que provoquen ruido y/o vibrac¡ones no podrán colocarse por ningún motlvo en colindancla a casas habitáción o a la vía públlca, en

cualqu¡er ublcaclón deberán estar alslados.
4, Las vibraciones que puedan generarse no deberán ser perclbldas en los pred¡os collndantes en este sentido, los equ¡Pos deberán contar con un sistema de

amonlguamiento para ev¡tar la transmisión de vlbrac¡ón y ruldo al entorno lnmediato.
5. Los residuos que por su rápida descomposlclón generen olores e lnsatubrldad no deberán permanecér almacenados por más de veint¡cuátro horas.

6. Deberá contar con contenedores espec¡ales para mater¡ales reclclábles y para basura en general, éstos deberán colocarse en ¡nstalac¡ones especiales ub¡cados de

preferencla dentro del establec¡miento y los res¡duos se sacarán a la vfa públ¡ca solo pata su retlro y transportación a sit¡os de dlsposición final autorizados.

7. Deberá de establecer un sistema apropiado para la prevención y control de incend¡os, colocar un extlntor cada 30 metros cuadrados de constru€ción, contar con

salidas de emergencia y con un programa de cont¡ntenc¡a c¡yll para casos de siniestro.

8. No deberá mantener sus unidades automotrices estaclonádas o en man¡obras de carga v descarga en la vía públ¡ca. Será necesar¡o deflnlr un área excluslva para

cargar y descargar mercancías, debiendo apagar las unidades durante la operación, queda prohlbido descargar durante la noche; el horarlo para estas labores es de

las 8:00 (ochot a las 18:OO (dieciocho) horas del dla. Queda prohib¡do obstruir la vía públlca.

9. La apariencia del establecim¡ento deberá guardar una ¡magen que no altere el palsa¡e predomlnante y que no ofenda la moral Y buenas costumbres o que ponga

en riesgo la salud humana o sobre v¡vencia de otras especles.

10. En cáso de colocac¡ón de anuncio (s) deberá sol¡c¡tar el respect¡vo perm¡so ante esta D¡recclón y cumplir con lo estipulado en el Reglamento de Anuncios de

García ftl.L
11. Sl en el pred¡o ex¡len árboles mayores de 5 cms. de d¡ámetro de tronco medldos a 1.20m de altura deberá respetarlos y en caso de que interf¡eran en el Proyecto
de construcc¡ón, deberá tramltar previaménte permiso de tala y/o trasplante ante ésta D¡recc¡ón de Ecología.

De acuerdo al Oflclo emit¡do por proteccion Clv¡l de García Nuevo León; con No. de Ofic¡o PCG-FM$2017-:'40 de fecha 09 del mes de Mayo del año 2017-dosmll

dieclsiete; se informa que; El Negoc¡o se encontro FACTIBLE para laborar, cabe mencionar que esta factibilidad es sobre medldas de seguridad solamente, en el

entendido que es obligacion de los prop¡etar¡os, poseedores u ocupantes de los estableclm¡entos el cumplir con las dlsposiciones legales ex¡stentes en la materia de

protección Clv¡|, asl como las Recomeñdaciones (Medidas de Prevención de R¡esgos y segur¡dadl establecidas por la dlrecc¡ón de Protec¡ón Civil. Asl mlsmo se hace de

conocimlento de los propietarios, poseedores u ocupantes de los establecimlentos, que toda modificación a las ¡nstalacionés del ¡nmueble será motlvo de una nueva

revisión y de igual manera se les informa que el inmueble deberá permanecer en las condlciones físicas y de seguridad en lás que se encontro ál momento de la

revisión.
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